
DECLARACIÓN DE 
ZONA ACUSTICA SATURADA 
Nº3 CANTARRANAS
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ZAS N1 - COCA ZAS N2 – SAN MIGUEL
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TRAMITACIÓN
Toma de datos 2024

Informe preliminar Servicio Medio Ambiente febrero 2025

Aprobación inicial de la Declaración septiembre de 2025, periodo de 
Información pública en el Boletín de la Provincia

Resultados 3 escritos de alegaciones

Se estiman:
-Prohibición de amenizaciones con conciertos en terrazas
-Publicación de los datos de los sonómetros en la web del 
Ayuntamiento. 

Aprobación definitiva 17 de noviembre de 2025
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LOCALIZACIÓN
• c/ Macías Picavea, todos los números excepto 19, 21, 23 y 25

• c/ Ramón Nuñez

• Plaza de Cantarranillas

• c/ Ebanistería

• c/ Gallegos

• c/Platerías, números 4, 6, 8, 14, 16, 18 y 20 con entrada 

desde Ramón Núñez o Cantarranillas.
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MEDIDAS
a) No otorgar nuevas licencias a actividades a actividades potencialmente ruidosas.

b) No se autorizará la modificación sustancial o ampliación de aforos de actividades.

c) No se autorizará la instalación de nuevas terrazas y/o aumento de las existentes.

d) Antelación de la recogida y cierre de las terrazas.

e) No se autorizarán amenizaciones con música en directo, de carácter privado, 

en el exterior de los locales.

f) Revisión de limitadores de sonido y obligatoriedad de la conexión on-line del limitador.

g) Dos infracciones graves en un año, podrá ser sancionado con suspensión de la actividad 

por un plazo mínimo de 15 días y sanciones más elevadas.

h) Publicación de los datos de los sonómetros en la página web del Ayuntamiento (Novedad).
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NUEVO ACCESO A LOS NIVELES DE RUIDO
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